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EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RAD: 680014003004-2022-00218-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT.890.300.279-4 
DEMANDADO: NICOLAS RINCON VEGA C.C.1.100.969.388 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que mediante correo electrónico del 25 de octubre 
de 2022 la parte demandante solicita terminación por pago total de la obligación. El expediente 
contiene con dos cuadernos, el principal, cuenta con 296 folios electrónicos, y el de medidas 
cuenta con 41 folios electrónicos. No existen solicitudes de remanentes dentro del proceso, 
consultada la base de depósitos judiciales, no se observan títulos en favor de este proceso, 
finalmente, la demandante informó que la solicitud de terminación de pago total de la obligación 
incluye costas. Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin auto de seguir 
adelante la ejecución, y, se ha presentado solicitud de terminación de este, por la demandante, 
BREYDY AFANADOR MENDOZA, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, razón por la cual advierte el Despacho, que se encuentran dados los presupuestos 
del artículo 461 del CGP., el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
seguido por BANCO DE OCCIDENTE que se identifica con NIT. 890.300.279-4 en contra de 
NICOLAS RINCON VEGA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.100.969.388, 
por pago total de la obligación. 
 
2.- LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y PRACTICADAS, como 
quiera que no existen solicitudes de remanentes. Líbrese por secretaria las respectivas 
comunicaciones y remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   
 
3.- CANCELAR la radicación 680014003004-2022-00218-00, archivar lo actuado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 176 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 noviembre de 2022.  

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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